
Nº776 23 de OCTUBRE de 2019

La FSS-CCOO Andalucía ha elaborado un calendario de concentraciones en las ocho provincias                   
todos los jueves, rotando cada semana el centro de la movilización, bajo el lema ‘Por el empleo y 
la calidad de los servicios en el SAS, no a los recortes de personal’, hasta que la Administración                        
sanitaria rectifique su política de contratación

SUMARIO

Continúan el 24 de octubre las concentraciones de CCOO en los 
centros del SAS por los recortes de personal

OPE SAS GRANADA

El 24 de octubre hay previstas movilizaciones en el 
Hospital Torrecárdenas de Almería, de 12:00 a 12:30 
horas; en el Hospital San Juan de la Cruz de Úbeda, 
en Jaén, a las 10:30; en el Hospital Puerta del Mar de 
Cádiz, a las 11:00; en el Hospital Materno Infantil de 
Málaga a las 10:30; en el Hospital Virgen del Rocío 
de Sevilla a las 10:30; en el Hospital Infanta Marga-
rita de Córdoba, en Cabra, a las 10:30 horas, y en el 
Hospital Juan Ramón Jiménez (puerta de consultas 
externas) en Huelva a las 11:30.

El 25 de octubre se celebrará una concentración en 
el Centro de Salud de Cartuja-Almanjáyar a las 12:00 
horas.

El 28 de octubre habrá concentraciones en el Hospi-
tal de Pozoblanco en Córdoba a las 11:30 horas. El 
31 de octubre, movilizaciones en el Hospital Reina 

Sofía (monumento donante) de Córdoba a las 10:30 
horas; Hospital San Agustín de Linares, en Jaén, a 
las 10:30 horas, y en el Hospital de Jerez, en Cádiz, 
a las 10:30.

El 7 de noviembre en el Hospital Provincial de Cór-
doba a las 10:00 horas; en el Complejo Hospitalario 
de Jaén, a las 10:30, y en el Hospital de La Línea, en 
Cádiz, a las 11.00.

LEE LA NOTICIA COMPLETA AQUÍ

Listas definitivas de personas admitidas 
para la realización de las pruebas del Cuer-
po A4 de Farmacia y de Veterinaria y Técnico 
Superior en Nutrición y Control de alimentos 

La Junta de Personal del Hospital Univer-
sitario Virgen de las Nieves reclama el cien 
por cien de las contrataciones para todas 
las categorías profesionales

BOLSA SAS
Listas definitivas de FEA, Enfermera Espe-
cialista y Personal de Gestión y Servicios 

CCOO celebra asambleas con el personal de 
investigación de Fibao y GENyO  

DEPENDENCIA
CCOO anuncia movilizaciones en el sector 
de la Dependencia ante el bloqueo de la                 
patronal al VIII Convenio 

CCOO convoca asamblea de TCAE de Aten-
ción Primaria para abordar la reclasificación 
profesional

SALUD LABORAL

HUELVA

El Gobierno en funciones autoriza el                         
aumento de la exposición laboral a tres                                                            
sustancias cancerígenas 

COO se concentra para condenar la brutal 
agresión a un médico 

MUJER

SEVILLA

Una historia para no olvidar: la Terapia               
Hormonal Sustitutiva 

CCOO convoca concentración en el Hospital 
de Valme por la falta de personal 

MOVILIZACIONES

Éxito de seguimiento en las moviliza-
ciones por el empleo y la calidad de los                  
servicios en el SAS

CCOO se concentra en los hospitales de  
Valme y Macarena por las bajas y permisos 
de profesionales sin cubrir

PERSONAL INTERINO
Las conclusiones de la abogada general 
del TJUE reafirman la estrategia que ha 
venido defendiendo CCOO 

ÁREA PÚBLICA
El Gobierno convoca a una reunión a los 
sindicatos tras la concentración del Área 
Pública de CCOO 

CÁDIZ
CCOO se concentra por la agresión a un 
celador en el Hospital de Jerez 

CCOO denuncia la falta de contratación 
del Hospital de Jerez

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1055838--Continuan_el_24_de_octubre_las_concentraciones_de_CCOO_en_los_centros_del_SAS_por_los_recortes_de_personal
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PERSONAL SANITARIO
Facultativo especialista de Área:
·         Farmacia Hospitalaria
·         Radiofísica Hospitalaria
   
Enf. Especialista-Enfermería:
· Obstétrico-ginecológica

PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIO
Tec. Salud esp. Educac. Salud y Part. Com.
Trabajador Social
 
Las personas interesadas pueden consultar 
estos listados en su sección sindical o sindica-
to provincial de CCOO, así como a través del                 
enlace Bolsas AL DÍA .

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de 
cuestiones importantes:

-Las personas candidatas podrán consultar la 
puntuación definitiva y los méritos valorados por 
las comisiones, a través de su inscripción-web 

en el menú ‘Informes’, en el icono ‘Histórico Ba-
remos’ (web del SAS).

-Los listados contienen candidatos/as, ordena-
dos por baremo, con indicación de la experiencia 
en el Servicio Andaluz de Salud, la puntuación 
consignada por los aspirantes en el autobaremo 
de méritos alegados por los mismos y la puntua-
ción definitiva obtenida en cada apartado del ba-
remo (Experiencia No SAS, Formación y Otros 
méritos), tras la validación de méritos efectuada 
por la Comisión de Valoración. Así como listados 
definitivos de personas excluidas con indicación 
de la causa de exclusión.

- El 23 de octubre se inicia la contratación con 
las citadas listas.

La FSS-CCOO Andalucía informa que el martes 22 de octubre se publicaron en la página web 
del SAS las listas definitivas de personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, del 
período de valoración de méritos 31/10/2018, de las siguientes categorías:

Bolsa SAS 2018: Listas definitivas de FEA, Enfermera                  
Especialista y Personal de Gestión y Servicios

-Técnico/a Superior en Nutrición y Control de Alimentos.
-Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta
de Andalucía, de la especialidad de Veterinaria.
-Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta
de Andalucía, de la especialidad de Farmacia.

OPE SAS Estabilización: Listas definitivas de personas                  
admitidas para la realización de las pruebas del Cuerpo 
A4 de Farmacia y de Veterinaria y Técnico Superior en                              
Nutrición y Control de Alimentos

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 200 de 16 de octubre de 2019 se 
publicó la Resolución de 10 de octubre de 2019, de la Dirección General de Personal del   
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas                             
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas definitivas de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, 
de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas de las siguientes 
categorías, por el sistema de acceso libre:

OPE SAS                                BOLSA SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/bolsa-de-empleo
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2454780-Accede_a_la_Resolucion_de_Tecnico-a_Superior_en_Nutricion_y_Control_de_Alimentos_L..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2454779-Accede_a_la_Resolucion_de_Grupo_A4_Veterinarios_L..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2454779-Accede_a_la_Resolucion_de_Grupo_A4_Veterinarios_L..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2454778-Accede_a_la_Resolucion_de_Grupo_A4_Farmaceuticos_L..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2454778-Accede_a_la_Resolucion_de_Grupo_A4_Farmaceuticos_L..pdf
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Durante el último año, las organizaciones patro-
nales han mostrado una falta de respeto total ha-
cia las trabajadoras y trabajadores del sector de 
la Dependencia, enlenteciendo deliberadamente 
la negociación con excusas y sin propuestas.

CCOO ha hecho una propuesta seria de subi-
das salariales que den cumplimiento a lo acor-
dado con la CEOE: alcanzar un salario mínimo 
de 1.000 euros mensuales en 14 pagas para el 
2021. La patronal no sólo la rechaza, sino que 
no hace ninguna propuesta.

Condenamos esta actitud intolerable e instamos 
a la patronal a que reconsidere su actitud acep-
tando la mejora de las condiciones laborales y 
salariales del personal que cuida a las personas 
dependientes.

Un sector mayoritariamente femenino con unas 
condiciones de trabajo penosas, una elevada 

tasa de enfermedades musculo-esqueléticas 
y nerviosas, un alto índice de automedicación 
y unos salarios ínfimos: esta es la realidad del 
cuarto pilar del bienestar. Se sustenta en las es-
paldas de sus mujeres trabajadoras.

La representación empresarial ha dado mues-
tras de una miopía intolerable con un sector don-
de cada vez más existen dificultades para con-
tratar a profesionales que ejerzan su actividad 
en este sector; y la patronal no hace nada para 
revertir esta situación.

La firma del convenio, con la complicidad de to-
das las partes, podría significar la reversión de la 
actual situación, evitando que las empresas tiren 
a la baja los conciertos que liciten las distintas 
Administraciones Públicas, ya que sería una he-
rramienta para garantizar que se cumpla el con-
venio y así garantizar unas mínimas condiciones 
laborales y retributivas.

Igualmente, sería una herramienta para exigir a 
las distintas Administraciones que cumplan con 
lo recogido en Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Aten-
ción a las personas en situación de dependen-
cia, garantizando la financiación comprometida 
que actualmente no cumplen, permitiendo una 
pobreza laboral en un sector altamente femini-
zado y una atención deficiente a las personas 
dependientes.

Para CCOO esta situación es intolerable y anun-
cia movilizaciones, además de adoptar, todas 
aquellas medidas necesarias para revertir esta 
situación.

Tras casi un año de negociación, CCOO anuncia movilizaciones en el sector de la                                          
Dependencia ante la pasividad de la patronal en la negociación del VIII convenio estatal de 
servicios de atención a las personas dependientes y desarrollo de la promoción de la 
autonomía personal. La patronal, ante la última propuesta presentada por unanimidad por la 
parte social, ha dado un silencio por respuesta. La propuesta de la parte social garantizaba 
el salario mínimo de convenio de 1.000 euros mensuales, una propuesta que ya había sido     
consensuada en el IV Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva (AENC) 2018-2020, 
entre los agentes sociales (CCOO y UGT) y las asociaciones empresariales (CEOE y 
CEPIME).

CCOO anuncia movilizaciones en el sector de la                                             
Dependencia ante el bloqueo de la patronal al VIII Convenio

DEPENDENCIA 
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El proyecto de Real 
Decreto presentado en 
el pleno de la Comi-
sión Nacional de Se-
guridad y Salud en el 
Trabajo responde a la 
obligación del Gobier-
no de trasponer antes 
de enero la Directiva 

2017/2398 que modifica la Directiva de agentes 
cancerígenos y mutágenos. La nueva Directiva 
fija valores límites obligatorios para 14 sustan-
cias cancerígenas, frente a los 3 existentes en la 
anterior, pero se trata de un nivel de protección 
mínima que puede ser mejorado por los Estados 
miembros en el momento de la trasposición. El 
ordenamiento preventivo español cuenta como 
documentación de referencia con el documento 
“Límites de Exposición Profesional para Agen-
tes Químicos en España” que se revisa anual-
mente desde el año 2000 por el grupo de traba-
jo de valores límites de la Comisión Nacional, 
con participación de la Administración General 
del Estado, CCAA y organizaciones patronales y                     
sindicales más representativas.

Durante todo el proceso de tramitación del Real 
Decreto, las organizaciones sindicales hemos 
solicitado que la trasposición respetara los valo-
res límites vigentes en España en aquellos ca-
sos en los que eran inferiores a los propuestos 
por la Directiva, al objeto de mantener el nivel 
de protección de los trabajadores expuestos de 
los últimos años. Este criterio se vino reflejando 
en los borradores facilitados por el Ministerio de 
Trabajo, Migraciones y Seguridad Social duran-
te el proceso de tramitación. Sin embargo, en 
el Proyecto definitivo presentado a la Comisión 
Nacional, el Gobierno renuncia a este criterio 
e incrementa los valores límite de tres sustan-
cias, aceptando las alegaciones de empresas,                       

organizaciones patronales y la Asociación de 
Mutuas de Accidentes de Trabajo (AMAT). COO 
y UGT entendemos que esta trasposición lite-
ral puede suponer un grave deterioro del nivel 
de protección de la población laboral expuesta, 
ya que en el caso de la sílice cristalina se pasa 
de 0,05 mg/m3 a 0,1 mg/m3, en el del bromoe-
tileno de 2,2 mg/m3 a 4,4 mg/m3 y en el de la                    
acrilamida de 0,03 mg/m3 a 0,1 mg/m3.

El valor límite del polvo respirable de sílice, que 
pasa a ser clasificada como cancerígena con 
esta Directiva, fue aprobado en 2013 y se dio 
un periodo de dos años, hasta 2015, para su en-
trada en vigor con el fin de que las empresas 
pudieran adaptar sus equipos y organización 
de trabajo al nuevo límite. Tanto la acrilamida 
como el bromoetileno ya aparecían clasificados 
como cancerígenos o mutágenos y con los va-
lores límites actuales en el documento de Lími-
tes de Exposición Profesional del año 2000. La 
propuesta supone un retroceso de al menos 2 
décadas en el nivel de protección frente a estas 
dos sustancias.

La Directiva 2017/2398 está orientada a mejorar 
la protección de los trabajadores y las trabajado-
ras frente a los agentes cancerígenos o mutá-
genos, algo que se garantiza con la entrada en 
vigor del resto de valores límite. Sin embargo, 
el aumento en España de los valores límites de 
sílice cristalina, acrilamida y bromoetileno cho-
ca frontalmente con este objetivo y en algunos 
casos supone un retroceso de décadas en los 
niveles de protección, algo especialmente dra-
mático en el caso de la sílice cristalina, debido al 
gran volumen de población trabajadora expues-
ta y al repunte de casos de trabajadores enfer-
mos por este agente que se ha experimentado 
en nuestro país durante los últimos años.
Lee la noticia completa AQUÍ

El Proyecto de Real Decreto que modifica el de agentes cancerígenos y mutágenos,                            
presentado el pasado martes en la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
duplica los valores límites vigentes de exposición en el trabajo de la sílice cristalina y del 
bromoetileno y triplica el de la acrilamida. CCOO y UGT reclaman la revisión de estos valores 
antes de su aprobación por el Consejo de Ministros porque no se puede anteponer la
 competitividad y los beneficios empresariales a la salud de la población trabajadora.

El Gobierno en funciones autoriza el aumento de la                               
exposición laboral a tres sustancias cancerígenas

SALUD LABORAL

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Secciones:Salud_Laboral:Noticias:1055650--El_Gobierno_en_funciones_autoriza_el_aumento_de_la_exposicion_laboral_a_tres_sustancias_cancerigenas
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Entendemos por me-
dicalización la acción 
de aplicar medica-
mentos o hacer inter-
venciones médicas 
innecesarias o exce-
sivas, interviniendo 
en la vida y la salud 
de las personas sin 
justificación. Conver-
tir en enfermedades 
procesos naturales; 
que la investigación 
se base casi exclu-
sivamente en la far-
macología; dejar de 

lado las  dimensiones social y política de los 
problemas de salud reduciéndolos a problemas 
individuales, o tratar el riesgo como si fuera una 
enfermedad, todo ello entra dentro del concepto. 
La medicalización está, evidentemente, muy re-
lacionada con los intereses de la gran industria 
farmacéutica y tecnológica, y afecta a toda la po-
blación, aunque muy especialmente a mujeres y 
niñas. El negocio no tiene entrañas, ni ideología 
como tal, sólo intenta tratar a cuanta más gente 
mejor, pero sí que aprovecha la ideología impe-
rante, y por ello las mujeres hemos sido y somos 
su blanco perfecto, pues tenemos una biología 
más “compleja” por nuestro ciclo menstrual y 
además hemos sido cosificadas históricamente, 
o tratadas como objetos.

Un ejemplo sobrecogedor de “sobremedicaliza-
ción” de un proceso natural en las mujeres es la 
historia de la Terapia Hormonal Sustitutiva (THS) 
en la menopausia. Esta terapia comenzó a apli-
carse en los años cincuenta a mujeres sanas, 
con la promesa de protegerlas de enfermedades 
cardiovasculares, osteoporosis, alzheimer y de 
retrasar la vejez. Ya en 1947 se plantean las pri-
meras alarmas sobre el riesgo de cáncer por el 
uso de estrógenos (American Journal Of Obste-
trics and Gynecology), y en 1966 un primer es-
tudio desmiente las bondades protectoras de la 
terapia. A pesar de ello, el mismo año un  

ginecólogo llamado Robert Wilson escribe un li-
bro Féminime Forever (Femenina para siempre), 
subvencionado por diferentes laboratorios, que 
constituye una publicidad irresistible que provo-
ca que, en 1975, sólo en EEUU, tomen la THS 6 
millones de mujeres menopáusicas. El reclamo, 
aparte de sugerir que las mujeres menopáusicas 
ya no somos femeninas, mezcla los conceptos 
de salud, belleza y juventud, en una sociedad 
que invisibiliza a las mujeres maduras, y que re-
alza la belleza como la mejor cualidad que una 
mujer puede tener.

En 1979 el doctor Samuel Epstein demostró la 
relación entre las altas tasas de cáncer de en-
dometrio y el gran aumento de la venta de es-
trógenos, poniéndose de manifiesto que la te-
rapia hormonal aplicada a mujeres sanas había 
desencadenado una verdadera epidemia, cuyos 
efectos devastadores nunca fueron calculados.

Ante este desenlace, apareció otro fármaco en 
el que se introdujo otro componente, el proges-
tágeno, combinación que volvía a prometer toda 
clase de bondades en la salud de mujeres me-
nopáusicas. En 1998 varios estudios (HERS y 
JAMA y Elisabeth Barrett-Connor) comienzan 
no solo a poner en duda los beneficios prometi-
dos sino también a plantear dudas contundentes 
sobre los riesgos, oyéndose las primeras voces 
que aconsejan sólo recetar la terapia a mujeres 
con problemas o sintomatología severa, hasta 
tener más estudios… voces que nuevamente 
fueron empequeñecidas e ignoradas.

Durante mediados de los años noventa, se es-
tima que el 50% de las mujeres menopáusi-
cas europeas seguía el tratamiento. Millones 
de personas sanas expuestas gravemente por 
«prevenir síntomas» que en la gran mayoría 
de los casos eran molestias propias del avan-
ce de la edad, de envejecer, provocando muerte                                       
prematura y sufrimiento incalculables. 

Lee la noticia completa AQUÍ

Artículo de la secretaria de Mujer e Igualdad de la FSS-CCOO, Silvia Espinosa, para la                          
publicación Contrainformacion.es

Una historia para no olvidar: la Terapia Hormonal                                     
Sustitutiva

MUJER

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Secciones:Mujeres:Noticias:1055674--Una_historia_para_no_olvidar__la_Terapia_Hormonal_Sustitutiva
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El personal del SAS ha secundado de forma mayoritaria las concentraciones convocadas por la 
FSS-CCOO Andalucía el jueves 17 de octubre en el Hospital Regional de Málaga (Pabellón A) y en 
el Hospital de Riotinto, en Huelva, dentro de un calendario de movilizaciones previstas en las ocho 
provincias andaluzas todos los jueves bajo el lema ‘Por el empleo y la calidad de los servicios en el 
SAS, no a los recortes de personal’.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO 
Andalucía) ha elaborado un calendario de concentraciones por la política de recortes de 
personal en el SAS en las ocho provincias todos los jueves, que se han iniciado el jueves 
17 de octubre en el Hospital Regional de Málaga (Pabellón A) y en el Hospital de Riotinto, en 
Huelva.

Éxito de seguimiento en las movilizaciones por el empleo y 
la calidad de los servicios en el SAS

MOVILIZACIONES

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do
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El pasado jueves, 17 de octubre, hemos cono-
cido las conclusiones que la Abogada General 
(AG) del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
(TJUE) ha presentado en los asuntos C-103/18 
y C-429/18 (acumulados) elevados por una jue-
za de lo contencioso-administrativo de Madrid.

Recordemos que se trata de las conclusiones de 
la Abogada General que, si bien habitualmente 
son tomadas muy en consideración por el TJUE, 
no es la sentencia (que se demorará aún unos 
meses).

A la espera de un análisis más en profundidad 
que realizaremos en los próximos días, sí cabe 
una primera valoración que viene, en nuestra 
opinión, a centrar el debate frente a expectati-
vas, ajenas en nuestra opinión a la realidad jurí-
dica, que se venían creando de manera intere-
sada:

1) La AG entiende que, frente a la opinión que 
trasladaba la cuestión prejudicial, en su opi-
nión no cabe “una interpretación de la cláusu-
la 5 del Acuerdo Marco que permita al juez na-
cional obviar una clara prohibición del Derecho 
nacional y sancionar el uso abusivo de sucesi-
vas relaciones de servicio temporales mediante 
el reconocimiento inmediato de un puesto fijo”. 
Como veníamos advirtiendo desde CCOO, el 
TJUE nunca va a decir que las personas obje-
to de fraude pasarán a fijo por encima de una 
norma nacional que lo prohíbe, por no ser esa 
la única sanción posible conforme a la Directiva                                

comunitaria.
2) También de manera expresa avala la jurispru-
dencia establecida por la jurisdicción contencio-
so-administrativa del Tribunal Supremo, en sus 
sentencias de 26 de septiembre de 2018, que 
establecía que la sanción ante el abuso consis-
tiera en el mantenimiento del empleo hasta su 
cobertura mediante los correspondientes proce-
sos selectivos y una posible indemnización por 
los daños ocasionados. Si bien establece, tal y 
como desde CCOO opinamos cuando se cono-
cieron dichas sentencias, que además debería 
incluirse una indemnización disuasoria suficien-
te –a tanto alzado- que sancionara el citado abu-
so.

3) También establece, lo que es una obviedad, 
que la convocatoria de los procesos selectivos 
no son, por sí mismo, sanciones suficientes del 
abuso o fraude en la contratación (que sí lo se-
rían las expresadas en el apartado anterior).

4) Establece, como ya había dicho el TJUE en 
anteriores sentencias, que el hecho de que se 
trate de un solo nombramiento (y no sucesivos 
nombramientos) no necesariamente elude el 
abuso si dicho nombramiento es de larga dura-
ción, cubre un puesto de trabajo estructural y no 
se han previsto, en tiempo tasado, su cobertura 
reglamentaria mediante los oportunos procesos 
reglamentarios.

5) Por último, establece que no es necesario que 
el funcionario o funcionaria interina haya impug-
nado cada uno de los sucesivos nombramientos 
para que se pueda analizar por el tribunal nacio-
nal si ha existido fraude o abuso en la contra-
tación, elemento este que ya había resuelto en 
anteriores pronunciamientos el TJUE.

Lee la noticia completa AQUÍ

Para CCOO es imprescindible acometer sin más dilación el desarrollo negociado y sin                    
demora de los procesos de estabilización y consolidación derivados de los Acuerdos para 
la mejora del empleo público firmados por las organizaciones sindicales, único camino para 
acabar con la alta temporalidad en el empleo público.

Las conclusiones de la abogada general del TJUE                                      
reafirman la estrategia que ha venido defendiendo CCOO

PERSONAL INTERINO

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1055780--Personal_interino__las_conclusiones_de_la_abogada_general_del_TJUE_reafirman_la_estrategia_que_ha_venido_defendiendo_CCOO
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Llegó un usuario alrededor de las 11 de la noche alterado y 
exigiendo ser atendido y aunque el profesional intentó tran-
quilizarlo, continuó insultando, amenazando y dando golpes 
al inmobiliario hasta que las fuerzas de seguridad llegaron al 
recinto hospitalario.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO 
de Cádiz manifiesta su honda preocupación por estos hechos, solicita a la gerencia que implante, 
para una mayor protección de los profesionales, en el mostrador de la puerta del Materno Infantil  
la colocación de un cristal de protección y de un timbre antipánico, que se cumpla el protocolo de 
agresiones y arbitren medidas efectivas de seguridad y salud que protegan a los profesionales que 
realizan su trabajo con esmero.

Todas estas demandas la llevaremos al próximo comité de seguridad y salud del Hospital de Jerez 
y no descansaremos hasta que sea una realidad, ha declarado el delegado sindical del Hospital de 
Jerez, David Ruiz Cancela.

La sección sindical de CCOO del Hospital de Jerez se concentró el lunes, 14 de octubre 
como acto de repulsa a las puertas del Hospital Materno Infantil para protestar por la última 
agresión sufrida a un celador que se encontraba trabajando.

CCOO se concentra por la agresión a un celador en el                  
Hospital de Jerez

CCOO espera que esta nueva reunión 
tenga por objetivo abordar las deman-
das manifestadas por el sindicato, tanto 
al ministro como al secretario de Esta-
do de Función Pública. El Área Pública 
de CCOO exige una respuesta clara y 
veraz sobre la garantía de incrementos 
retributivos de las empleadas y los em-
pleados públicos para el año 2020, así 
como la convocatoria urgente de la Co-
misión de Seguimiento de Acuerdo, la 
Comisión de Empleo y Estabilización, 
así como el impulso de los planes de 
Igualdad, entre otros temas.

El Ministerio de Política Territorial y Función Pública ha convocado a una reunión, este                  
jueves 24 de octubre, a los tres sindicatos firmantes de los acuerdos para la mejora del                    
empleo público y condiciones de trabajo -CCOO, UGT y CSIF-, como respuesta a la 
concentración del Área Pública de CCOO, que tuvo lugar el pasado 17 de octubre.

El Gobierno convoca a una reunión a los sindicatos tras la 
concentración del Área Pública de CCOO

ÁREA PÚBLICA                         CÁDIZ
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El Sindicato de Sanidad y Sectores Socio-
sanitarios de CCOO de Cádiz denuncia que 
actualmente la situación no solo no mejora, 
si no que se agrava y se vuelve mas insos-
tenible, siguen bajas por IT y vacaciones re-
glamentarias sin cubrir.
 
En la categoría de técnico/a de radiodiag-
nóstico sigue una jubilación y tres bajas por 
IT sin cubrir, en la categoría de pinche hay 
un total de nueve bajas por IT mínimo sin 
cubrir, en la categoría auxiliar administrati-
vo hay un total de cinco bajas por IT sin cu-
brir, en la categoría técnico/a de laboratorio 
de hematología hay tres bajas por IT, dos                    
vacaciones reglamentarias, una reducción 

de media jornada y dos reducciones de un tercio de jornada sin cubrir, en la categoría de técnico/a 
especialista en mantenimiento hay tres bajas por IT y unas vacaciones reglamentarias sin cubrir.

Estos son sólo algunos ejemplos donde se ven aumentadas las bajas por IT y vacaciones regla-
mentarias sin cubrir. Estas circunstancias, aumentan la carga de trabajo del personal y perjuicio a 
los usuarios, donde se vivieron esperas de 2 horas la pasada semana en las consultas externas.

El 11 de octubre de 2019, se celebró una reunión a petición de todas las organizaciones sindicales 
del Hospital de Jerez de la Frontera con la Dirección de Personal para pedir explicaciones ante esta 
situación, en dicha reunión CCOO expuso la gravedad de la situación y todos los datos de bajas 
por IT y vacaciones sin cubrir con nombres y apellidos, la Dirección de Personal no ofreció ninguna 
explicación lógica.

El 2 de octubre el Consejero de Salud y Familias, Jesús Aguirre, visitó el Hospital de Jerez donde 
recalcó que el ratio de personal en todas las categorías es bastante bueno, que es un magnífico 
hospital con una gran garantía de calidad asistencial. Además de estar satisfecho con la respuesta 
que se está dando desde el Hospital para aligerar las lista de espera y mantuvo que el número de 
pacientes que esperan por encima de los plazos establecidos en los decretos de garantía es asu-
mible y que de aquí a final de año se disminuirán más las listas de espera, ¡nada más lejos de la 
realidad!.
           
Desde CCOO denunciamos esta situación y solicitamos que se cubran en la mayor brevedad po-
sible, todas las bajas por IT y vacaciones reglamentarias ya que siguen aumentando y siguen sin 
cubrirse, originando una gran carga de trabajo al personal y descontento y largas esperas a los 
usuarios.

La noticia emitida el 9 de octubre de 2019 por la dirección del Hospital de Jerez, donde                      
expone textualmente “La dirección del Hospital de Jerez asegura que la situación de 
personal en el centro es de total normalidad, en tanto en cuanto se están cubriendo dichas 
ausencias”, nos parece una falta de empatía y poca consideración a su personal, después de 
lo sufrido en las últimas semanas, sobre todo el personal auxiliar administrativo. 

CCOO denuncia la falta de contratación del Hospital de                 
Jerez

CÁDIZ
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Esta Junta de Personal del Hospital Universita-
rio Virgen de las Nieves de Granada, considera 
inoportunas y sobre todo, incorrectas, las mani-
festaciones que hizo en la sede parlamentaria el 
Consejero de Salud y Familias, en relación a la 
situación laboral de los profesionales de nuestro 
centro, donde quiso aclarar que se mantiene el 
funcionamiento normal en todas las unidades de 
nuestro hospital, sin que existan deficiencias de 
contratación de ningún tipo que afecten a ningu-
na de las categorías profesionales que soportan 
la asistencia sanitaria en las mismas. En dichas 
declaraciones quiere quitar importancia y opera-
tividad a ciertas unidades, relativizando a la vez 
la existencia de las mismas, cuando manifiesta 
que: “ayer solo había siete pacientes ingresados 
en la planta de Cirugía Plástica”.

Desde esta Junta de Personal consideramos ab-
solutamente lamentable y preocupante, las defi-
ciencias de información del señor Aguirre sobre 
lo que sucede realmente en el H.U. Virgen de 
las Nieves en particular y en el SAS en general, 
la unidad de encamación de Cirugía Plástica se 
cerraba el pasado viernes 4 de octubre con una 
ocupación al 100%, y solo la rápida intervención 
de trabajadores y familiares de pacientes frenó 
lo que era un autentico despropósito.

Queremos recordarle al señor Aguirre que un 
servicio es igual de imprescindible, haya el nú-
mero que haya de pacientes ingresados en mo-
mentos puntuales, que nada tiene que ver con la 
actividad diaria y que obedece a múltiples cau-
sas la baja o alta ocupación en un día determi-
nado.

Por otra parte, querer considerar normalidad las 
deficiencias de coberturas de las necesidades 
de funcionamiento ordinario que generan las ju-
bilaciones o incapacidades transitorias, es bas-
tante incorrecto, salvo que para el señor Aguirre 

la normalidad sea la contratación cero desde an-
tes del verano y la no renovación de 200 contra-
tos de todas las categorías que debían haberse 
realizado el 1 de octubre y que dejan en situa-
ción crítica a nuestro hospital, al no haber sufi-
cientes profesionales para poder atender en las 
mínimas condiciones exigibles a los pacientes 
de un hospital de tercer nivel.

Recordarle que debida a esta falta de personal, 
se han generado incidencias que afectan direc-
tamente a los trabajadores, ya que se les adeu-
dan horas ingentes de exceso de jornada que 
no se les pueden compensar en sus Servicios 
por esta misma falta de personal, está quedando 
claro que los profesionales de todas las catego-
rías, trabajan muchas más horas de las que le 
corresponden y tienen mermas en sus descan-
sos, imprescindibles, para una buena atención 
profesional, que además influye directamente en 
los riesgos laborales de los profesionales, al tra-
bajar con un stress asistencial inabordable, que 
termina generando problemas de salud.

Otro tema de alta influencia de esta situación, es 
la conciliación de vida familiar y laboral pasa a 
un segundo plano por la imposibilidad de llevar-
se a cabo por el mismo motivo, la falta de contra-
taciones. Señor Consejero de Salud y Familias, 
es preocupante su desinformación e ignorancia 
sobre la situación crítica de nuestro personal, no 
dude usted, que si los Profesionales no hubiése-
mos actuado rápidamente, el cierre de más de 
cien camas sería real y que las contrataciones 
están muy lejos de ser normales, porque sen-
cillamente son casi inexistentes. Pedimos que 
el señor Consejero de Salud se informe debi-
damente y haga las rectificaciones pertinentes 
públicamente, así como que solucione todas las 
deficiencias relatadas, ya que esta Junta de Per-
sonal seguirá manifestándose mientras no se re-
suelva este inmenso problema.

La Junta de Personal del Virgen de las Nieves, de la que forma parte CCOO, ha celebrado 
el 15 de octubre una concentración en la puerta de la Delegación Territorial de Salud de                    
Granada, donde han reivindicado que se realicen el 100% de las contrataciones
 programadas de todas las categorías profesionales, y que cesen los recortes en la Sanidad 
Pública.

La Junta de Personal del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves reclama el cien por cien de las contrataciones 
para todas las categorías profesionales

GRANADA
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Con buena participación de profesionales se celebró la reunión en la sede del Sindicato de Sanidad 
y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada y expuso la propuesta de CCOO en relación a la 
reclasificación de las TCAE que va más allá de su ubicación en el grupo C1, concretamente cuál es 
la realidad de la situación actual.
 
Se le transmitió con sinceridad y realismo el futuro de la propuesta y se les repartió el material ela-
borado por la FSS-CCOO.
 
Las profesionales nos exponen la problemática y funciones de su categoría en el ámbito de la Aten-
ción Primaria, su invisibilidad y a su vez el papel de “chicas para todo” que tienen en los centros de 
salud, también la gran variabilidad de funciones según los centros.
 
Les invitamos a crear un grupo de trabajo para elaborar un catálogo de funciones para potenciar y 
desarrollar la profesión, tal y como recoge nuestro documento “Propuestas para impulsar la Aten-
ción Primaria en Andalucía”, y ofrecimos nuestra sede y nuestra ayuda para coordinar y desarrollar 
las reuniones de dicho grupo de trabajo.
 
Las TCAE presentes en su mayoría afiliadas a CCOO manifestaron sus inquietudes y necesidades 
y participaron activamente en un debate de gran interés.

El 21 de octubre el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada 
convocó a las TCAE que desarrollan su labor en Atención Primaria del distrito Granada-                  
Metropolitano para explicarles la propuesta de CCOO acerca de la reclasificación 
profesional.

CCOO convoca asamblea de TCAE de Atención Primaria 
para abordar la reclasificación profesional

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada valora positivamente las 
asambleas en Fibao y GENyO, ya que contaron con la participación de un gran número de perso-
nas.

Se trató de la situación del convenio colectivo de las fundaciones de investigación, paralizado, sin 
argumentos de peso, por la Consejería de Hacienda de la Junta. Todas las fundaciones han valo-
rado, tras el correspondiente estudio, la viabilidad de los cambios presupuestarios que supone el 
citado convenio.

También se trató del proceso de estabilización que se tiene que convocar antes de que termine 
éste.

Las y los profesionales de la investigación demostraron ampliamente su interés por los temas tra-
tados y manifestaron sus dudas e inquietudes en todo momento.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada convocó el 18 de 
octubre al personal de la Fundación Pública Andaluza para la Investigación Biosanitaria de 
Andalucía Oriental (Fibao) y del Centro Pfizer-Universidad de Granada-Junta de Andalucía 
de Genómica e Investigación Oncológica (GENyO). Ambos encuentros contaron la presencia 
del responsable de Negociación Colectiva de la Federación de Sanidad y Sectores
Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía), Jesús Cabrera.

CCOO celebra asambleas con el personal de investigación 
de Fibao y GENyO

GRANADA
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Sólo entre bajas laborales y permisos de pater-
nidad y maternidad se sumaban a finales de la 
semana pasada 151 personas ausentes y sin 
cubrir. Si tenemos en cuenta las bajas que se 
hayan producido a lo largo del fin de semana, no 
sería exagerado decir, que hay en este momen-
to unas 180 personas sin cubrir. Y eso sólo en 
bajas y permisos de paternidad y maternidad. Si 
tenemos en cuenta otras incidencias (permisos 
diarios o temporales, reducciones de jornada, 
...), no nos cabe duda de que puede haber entre 
250 y 300 personas ausentes y sin cubrir, decla-
ra el responsable de Acción Sindical del Sindi-
cato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de 
CCOO de Sevilla, Luis Gonzalez.

La situación es tan grave que la dirección del 
centro se ha visto obligada a cerrar la mitad de 
la planta 4 izquierda, como medida para poder 
disponer de los profesionales de ese cierre, para 
poder cubrir las bajas más importantes, además 
de destinar también a esa cobertura los pocos 
retenes que hay, que en vez de cubrir inciden-
cias, los dedican a cubrir bajas. Esto es inex-
plicable, dicha planta, que estuvo cerrada un 
tiempo, ya está abierta permanentemente y con-

solidada, debido a las necesidades de camas en 
el Área. Menos sentido tiene aún hacer esto, te-
niendo en cuenta la fecha en que estamos, ya 
ha comenzado la alta frecuentación y se irá in-
crementando en los próximos días, continúa el 
lider sindical explicando.

A continuación desglosamos las bajas no cu-
biertas, por categorías, según datos facilitados 
del día 18 de octubre:

Total bajas y permisos maternidad y paternidad 
sin cubrir: 151.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla, convocó el martes 
22 de octubre, a las 11,30 horas, una concentración en la puerta del centro hospitalario de 
Valme para protestar por la angustiosa falta de personal que padecen, junto a los demás 
sindicatos (CCOO, UGT, SATSE, CSIF, USAE, USO, SMA).

CCOO convoca concentración en el Hospital de Valme por 
la falta de personal

Desde CCOO rechazamos toda agresión y manifesta-
mos toda repulsa hacia ellas y manifiestamos honda 
preocupación por estos hechos, que se repiten con una 
frecuencia inadmisible. Y recuerda a la población que 
el personal del SAS, con demostrada profesionalidad 
y responsabilidad, está para solucionar sus problemas 
de salud.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Huelva, se concentró                        
junto a las trabajadoras del Centro de Salud de Rociana, el pasado jueves 17 de octubre para                     
condenar la brutal agresión a un médico de familia cuando pasaba consulta en dicho centro, 
con resultado de traumatismo craneoencefálico, rotura de tímpano y de mandibula.

CCOO se concentra para condenar la brutal agresión a un 
médico
                

HUELVA                                  SEVILLA

- Médicos: 30 
- Enfermeras: 31
- Auxiliares de enferme-
ría: 35
- Técnicos especialis-
tas: 7
- Matrona: 1
- Técnico farmacia: 1
- Auxiliara administrati-
vo:  13

- Administrativo: 1

- Técnico función                 
administrativa: 2
- Trabajador Social: 1
- Celador-conductor: 2
- Celador: 14
- Limpiadora: 7
- Pones: 2
- Pinche: 3
- Personal lavandería y 
planchado: 1
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CCOO se concentra en los hospitales de Valme y Macarena 
por las bajas y permisos de profesionales sin cubrir

SEVILLA

El Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla, jun-
to a UGT, Satse, CSIF, USAE, USO y SMA, se concentró el martes 22 de octubre en una                                    
movilización a las puertas de ambos centros sanitarios, para protestar por la “angustiosa” 
falta de personal que padecen “pese a las promesas de la Junta de Andalucía de cubrir al 
100% las bajas en sanidad”.

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Lee la noticia completa AQUÍ

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Sevilla:1055889--CCOO_se_concentra_en_los_hospitales_de_Valme_y_Macarena_por_las_bajas_y_permisos_de_profesionales_sin_cubrir
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